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(jrobierñó superior poJÜicó 'de la 
^i^’oviñeia de Logroño.

El Exernó. Sr Secretario de Es^ 
fado y del Desptfcko de la Gober
nación de la Pehinsula, jne comu
nica con fecha a O de Diciembre ul
timo la circular si^uh nle.

La Regencia pruvtâiônal del Reino en 
vista de la consulta quë le ita diiijido la 
llípntáciún provincial de VailadUbd, sobre 
fti los párrocos y ccónonids deben ô no 
pagar Ia conlribitcion de esentos de Mili
cia nacional, se ha servido resol Ver: que nd 
estando comprendí Jos los eclesiásticos en 
Us escepeiones mareadas en el árticuló 153 
de la ordenanza, sé bailan sujetos al pa
go de la esprésada contribución, y que 
los ayuntamientos cou arreglo ál decreto 
de 28 de Novieüfbre de ¡^1858, deben lijar 
la cantidad que á de satisfacet cada iiiid 
de los contribuyentes. De orden de la 
Regencia lo comunied à V. S, pára su 
cuinjtlimiento.

Y se inserta en él Boletin ofeial 
para conocimiento de los habitan
tes de esta Provincia. Logroño 21 
de Enero de \^^y==Juan de la 
Tejera.

Gobierno Superior Politico de la pro
vincia de Logroño.

El Évemo. Sr. Secretario dé Es
tado y del Despacho de la Gober
nación de la Peninsula, mé comu
nica por conducto del Sr. Subsecre
tario del mismo ministerio con /é-i 
cha 21 de Diciembre ultimo la cir
culi r siguiente.

El Sr. Ministro dé Hacienda con fecha 
G del corriente dice al de la Gobernación 
de la Península lo que sigue.

El arrendatario colectivo de la renta de 
aguardiente y licores ba acudido á este 
liiuistwio qu-Jaudosu de que c| Ay úuU'

miento dé Aranjuez', autoriza Jó pór là 
Diputación provincial á sacado à subasta 
ésta renta pdra el ano proxiuto, iníriii- 
giendo las estipulaciones publicadas por 
el Eobierno v cansándole los perjuicios 
cousiguiéotes, como nías detcdidaineiite se 
servirá V. E. eulerürsé de lá adjunta cá- 
posición <|Ue se aconipáña coil calidad dé 
devolución, y la Regencia provisional del 
Reino se ba éerVido e.il sü vista resolver 
que diga á V. E. la equivocada inteligen
cia que ba debido dar la Diputación pro
vincial de Madrid al pliego de condicio
nes que cita y bajo cl cuál sé subastó 
esta renta, pues si bien se i espetaron los 
arriendos parciales qiie Cristian elitre los 
pueblos v la Hacienda ó parlicu.ares s«t 
tuvo presente qué todos ó la niajor par
te cesaban á fin de este ano y deáde 1.® 
de Eneró debe cnlrár el arrcndalário en 
cl lleno de sus acciones y dércclios, siis- 
pendienduse por consecuencia los electos 
de la sdllasta anunciada por cl indicado 
Ayuiitamiento de Aianjucz. Al propio 
tiempo, y con él deseo de eVitar iguales 
ocurrencias eii otros pueblos, sejía servi
do prevenir la espresada Regencia ina- 
iiilieslé á V. E. la necesidad de que se 
haga conocer á las demas Diputaciones 
provinciales del Reino ipie el arrciidataiio 
ba subrogado á la Hacienda en todas sus 
acciones y dertebos en las PrOviucias del 
Reino, Irtenos ,cu las V’^ascongadas, Navar
ra é islas Canarias, encargando à los Ge- 
fes polisícos presten á los Intendentes 
cuantos ausilios les sean necesarios ál 
Cumplimiento de este contrato ¿elebradé 
ton toda solemnidad y con graridés ven
tajas de la Hacienda, como Consta de la 
Circular impresa (píe sé comuuicó á estos 
por la Dirección general Je reatas pro- 
vincíalci cu Ib de Junio de este añ’o y 
en cl cual cl Gobierno se comprometióá 
prestarles la protección y auoilio que abó
la invocan. Por <tra parle esta cu el 
ínteres de este AlinisVcrio ^acreditar á 
Cuautos se ácérqueu à tratar con él 
su buena fe lo cual sirve de grande es
timulo á' los civpitalislas qiTC se presentan 
á hacer sus proposicioucsj pero en esté 
asunto se agrega la Circunstancia que los 
perjuicios que puedan irrogarse al arren
datario relluycu eu perjuicio dé los in
tereses de la’ hacienda pública, que leudria 
que abonárselos

í^o que de orden de la Regencia pro- 
tUióual del Rcino^ Comunicada por 4 çs-

presadó Sé. Ministro dé la Gobernación^ 
trasladó á V. S. para que tenga cumpli
do efecto lo resuelto pór là misma.

Lo f/ue se inserta en el Doletiri 
oficial para conociinientó del públi
co. Logroño 12 de Eñero de 1841. 
z=:Juan de la Tejera.

Gobierno Superior Politico de la prd- 
rincia de Logroño,

Por el E.vcm». Sr. Secretaría de Es
tado y del Líes ¡nicho de la (iobernnciatl 
de la Península, con fecha 26 de Pi- 
cienibre uUuho se me comunica la orden 
siyuientc.

Enterada là Regencia provisional del 
Reino de la comunicación de V. S. fe
cha 21 de Noviembre ultimo^ en laitue 
tnaniliestá el precio escésivó en ijuc ba si
do rematáda la imprcaiou del RoleUüoú- 
cial de esa provincia para él año proximo 
venidero de l8lLy coiifuriuándosé too 
lo propuesto por V'. S. y por la Gonla» 
duria de este iMinistério, ha tenido á bien 
resolver, qiic para .proporcionar á los pue
blos todo el beneficio posible en la sus- 
Cricion obligatoria al periodico uticial, se 
saque nuevamente à subasta pública poma 
corto termino, sobre la proposición dé 
ocho rs. y medio, éu que ahora ha sido 
rcíhatado. De ordéií de Ja luismú Regen
cia provisional lo digo à V. S. para sii 
inteligencia t ¿Icelos consiguientes.

Y he dispüeslu en cumplúnícnto de la 
mismasacar nneuanicnte a publicó su- 
bósta la impresión del Boletin oficial pa
ra el año presente bajo las coudieciones 
yue se espresan en el pliego gne à eonti- 
niiacion se inserta y en conformidad á lo 
prevenido én la Beal orden de 4 de yl- 
bril del año ullinio gue igualmente se pu
ne al pie à fin de gne los que gusten 
preseiitar Sus proposiciones lo realicen en 
el preciso termiuo de ocho días haciendo 
lo en pliegos cerrados que dirijiriiu con 
cubierta q nota separada que indique el 
contenido á la Secretaria de este Go
bierno politico, ó que deptsdcn en la ca
ja pon buzón colocado en la portería 
de ló misma á donde también se echa
ran las que se remitieren por el corr&o 
para proceder i su tiempo á lo que pre
fijan los articulos 5- g é^guieales dç di- 
fha Beal orden. Logruño ti Éasro

SGCB2021



rfc 13*1.—Jaan de !a Tcjkí*íi,

Pliega de condiciones Id 
co'tírafa del tíolebu o^cial de la 
provincia de Logroño, por el año 
eo/nf(ri //roxini^ venidero de 1341.

I.» El Boletín se pub ¡carh en lá capi
tal de ¡a pruvinria dos teces á la semana 
en his 'días jueves y doi»in«fo, adtniticodo 
j>vr rejyla .jeneral los originales de cP has
ta los doce de la víspera. Bijn el epígra
fe de articulo de oHcioj se insertarán la- 
leyes, decretos, Beales ordenes, regiatuen 
tos, circulares, modelos, providencias y a‘- 
nuncios de cnahfniera autoridad ijue se 
remitieren á la reilaccion del periodico por 
conducto bel Gefe politico, pues no se. 
dará cabida en sus columnas á ninguna co 
liibnicacinn careciendo de este rc(|iiisilo> 
a escepcion de las que dirigiercu los Capí* 
laues Generales.

2 .ó El tamaño del Boletín ha de ser 
igual á este lirado en buen papel y de lec
tura pctjuena pero legible; debiendo los 
e.npVesarios ucooipañar uua muestra cou las 
propuestas «pie hirieren.

3 .® Cuando hubiere de publicarse al
guna oíden, regkmeMto ó modelo que no 
cupiere en el Bulelin ordinario ni aun cu 
letra de eutredos ó de brebsario, se uu- 
inciiíará á c.'^sta de la redacción el pliego 
ó pliegos necesarios para que la ¡nací «non 
no se iiiteiruinna, si el Gele politico la 
crevere urgente. IjUS inserciones torrcs- 
pondicnies á «isisnirs de amortización, sc 
ha?án con arr""’-» á la lirai orden de^ Ü 
de ».ti»l!n de I liSíl.* gratnilanic.ilc si liixie- 
retí cabida en el tíoletiu ordinftvio. y á costa 
de atpiellas «dieiu is si ocasionaren suplcuicu- 
to ó anmrnto de pliegos.

4 .0 También se dará por Boletín es. 
trarirdiiiario, de cargo de la redacción lodo 
genero de ínserciohes de chcin que por 
6(1 iníere-, á juicio del Gcfe político, c.\i- 
gieren ser circuladas sin demora.

3 o En el último Bolotin de cada mc9 
se insertari preeí^amciilc, aunque sea cu 
suplemento, el índice de bs hcalcs órdeucs 
circulares y demás que cu todo el se ba^au, 
publicado.

ü.'* Siempre que el Boleti» lo permita 
se publicarán bajo epígrafe de paite nooÜ- 
cial, articulo» de litei atui a, ai tes, agricultu
ra é industria, precios de giauo.-. eu ios 
luercadoí de la provincia, y acoulecimíeu- 
tos iutercsanlcs de ella.

T.” Los alisos de los Ayunlamieutos dt 
la provincia ipc pagan elBoielinse luseila- 
rán gratuitamente, y á precio couvcnciouai 
los de los particula.es.

8 » Conforme à I'rales ordenes v gen
tes. y nota del actual editor del Bulc.tin, »ou 
2i4los Avnutamiunlos suscritos^al ni‘»n»o 
V ¿ quienes ha de imiilir sus números la 
redcccion todos lo.s con eos con Gja, bajo 
*11 responsabilidad.

í).'^ El cinjrresario cobrará por trimestre» 
Vencidos el precio de las suscricioue» se
gún el que resultare de la subasta, líl 
Í;»gu lo vcriticaráii los Ay ntitamicutos en 

>♦ oficina de la rei'jccio», y “ bis moroso» 
le» compelerá ha bacei lo el (hibierno po- 
lifico. si el empresario quisiere se encar
gará del cobro el Goiiiisiocudo l'agadur 
abonándole el tanto por ciento correspon
diente, conforme á la Bcal ordeu de Ù de 
Agotlu ultimo.

40. Él editor podrá admitir snsericio- 
líPM voluntarias á precio convencional, y 
estará obligado à facilitar gratuitamente 
tan solo un cgeinplar de cada numero del 
Boletín para la biblioteca nacicnal, otro 
para lo provincial que se establecerá, y 
dos para las nlicinas del (iubieriio poli- 
ti/u," sin perjuicio de franquear también á 
estas algunos mas y al precio que se es
tipulare, cuaudo se le pidan por el Gcfc 
político, que abonará eu importe de gastos 
de Secretaria.

11. El retnalaidc del íBoleliu deberá 
otorgar escritura de lianza, en cantidad dé 
Una 3.Û parte del impurte de las suscri- 
cioucs délos Ayuntamientos ipie. quedará 
rc.-ponsable al puntual 'cumplimiento del 
pliego de condiciones cu el lodo y cada 
una de sus partes.

12. I*os gastos de remate y escritura 
de (iauía scran de cargo del contratista cu 
cuyo favor quedare la subasta.

15. El empresario se sujeta á la deci
sion unica del Gobierno con esclusion de 
los tribunales de justicia, cu todas las 
contestaciones que pueda originar la con
trata, y se hará de ello menciou especial 
en la escritura de adjNdieacion.

14 La» proposiciones para la contrata 
Bcrán marcando el precio de rada ejemplar 
del Buirtin ó el importe de cada ^uscrieion 
obligatoria por uu ano j no por un precio 
alzado.

HFini'tei'io de Gobernación de la Península. 
— Enterada S- M. la Beina Gobernadora 
de <{ lie el niétodu que se observa actual- 
wctite en las subastas de los Boletines ofi
ciales de las provincias, ofrece graves in- 
conveuiculcs por la facilidad con que puc- 
deu eiilrar en convenio los liciladoics, y 
exigir u!» precio escesivo en perjuicio de 
loB pueblos, se ha servido S. Jil. mandar:

1 .“ (¿ufe las contraías para la publiia- 
cion de los Boletines oficiales se vciiíiip.e 
precisamente lutmílicndocondiciones por es
crito cu pliego cerrado, en el que se incliii. 
rá la oporiuua contraseña, que gaianlice 
cu áfu caso el derecho del postor.

2 o Lulos Gobiernos pchticos se ad- 
mitiráu por lodo el mes de Octubre de ca
da ano los pliegos cerrados, de <pie habla 
el articulu anterior, biens,- dirijan por el 
correo con cubierta y nula separada que 
indique el contenido, bien se depositeu en 
una coj.i cerrada y con buzón que s>c fija, 
rá durante lodo el espresado mes en para
je publico y seguro.

5 .*' El primer día babil del mes de no
viembre, y nunca mas tarde delS, se pro
cederá pubÜcamenie á la apertura de la ca- 

y pliegos por ti Gefe politico acompa
ñado del secretario y del gefe de la secciuu 
de contabilidad. El Secretarlo leerá ti 
contenido de los pliegos de manera que 
los circunstantes puedan lomar notas, si les 
convie lie.

4 .<> Acto condeno el Gefe político 
decorara la proposición que se admita co
mo mas ventajo^a; ó bien señalará hora den
tro de las cuaieuia y ocho para fijar su elec
ción, si se ofrecieren dudas.

5 ." Las proposiciones presentadas, y cl 
«nuncio de la ijue baya sido prcfedda, se 
publicaráu en el primer niímero del bole- 
üu oil vial despues de hecha la elccciuu.

< 5.® Sí alguno de los llcltadorcs se cre
yese Rgvaviailo podrá acudir dentro del ter
mino fatal de tercero dia can una cspnsi- 
clon al Gefe político. Este la rciuilira ba
jo su responsabilidad al AÜnisIcrio por cl 
primer correo, con su informe y los plie
gos originales de proposiciuucs del rccur- 
renfe y del preferido.

7 .^ La contrata será para cl año solar, 
con obligación de continuarla bosta la ic- 
«üluclun de ios recurso» á que pueda dar 
lugar la siguiente, á no ser que el licitadur 
preferido por el («efe politico ijiiislere en
cargarse desde 4.^ de enero déla empresa, 
no obslanlc la existencia de reclamaciones 
pendientes y con sujeción á lo que acerca 
de ellas se resuelva.

8 .* El emprc-arlo se sujetará á la deci
sion única del Gobierno, con escluslun de los 
t ribunales, en todas las coutestaeiones que 
pueda originar ¡a cuntí Ota, y al efecto se 
iucluirí la oportuna clasula en la escritu
ra de adjudicación y en cl pliego de con
diciones. Be Real urden lo digo á V. S* 
para su intcügcccia y efectos correspon
dientes. Bios guar.le á V. S. muchos anos, 
Aladrid 4 de Abril de l B4D.=l ja¡dcron Co* 
llaulcs.=c= Sr, Gcfc pulilico de Lugioúo.

Comandanda General de la 
provincia de Logroño.

Jül Exerno. Señor Capilan Gene^ 
ral de Castilla la Kleja rne eoniu^- 
nica lo siguienle.

Capitanía general de CastílU la vieja. 
— El Excino. Sr, Secretario de Estado y 
del Despacho de la Giicira, me dice lo ipitf 
sigue.— La Regencia piovisiunal del Boi- 
no se ha servido diilgiime cou esta fecha 
cl decreto siguiente»

Debiendo alcanzar á los militares cl in
dulto general de 19 de Aovicuibrc ultimo, 
espedido por cl cuutpleaúus de la augusta ' 
inocente Iteiua Couslit-acional de las Lsiis- 
ñas Dona Isabel li , despues de habeise 
restituido á esta ;\'aeio:i magiMnima :a paz 
y tranquilidad, la Regencia provisional del 
Belno en su nombre, conforme con lo ex
puesto por cl Fribunal supremo de Guerra 
y Marina, decreta lo siguiente»

Articulo 1.* El indulto general conce
dido por Real decreto de 19 de Auvlcm. 
bic ultimo se aplicará en todas sus parte* 
â los individuos del fuero militar de Guer
ra y Marina, con las modificaciones que se 
expresan cu los artículos que siguen.

Art. 2.0 A los delito» no comprendi- 
dldos en el indulto por el articulo segundo 
del citado decieto, se añadirán úuicamcn- 
le como delitos nublares, no comprendi
dos tampoco en el indulto, cl de homicidio 
H heridas can.->ada.s por los mililaics v pen
te de mar á sus superiores, el de insubor- 
diuoeion y el de mala versación de los fon
dos militares.

Art. i>.® El delito de deserción está 
comprendido en el présenle iiiduho,- pero 
los que hubiesen incurrido en el queda
rán privados del empleo <jne abandonaron, 
y obligados á servir el tiempoque les res
taba de su empeño cuando desertaron, íln 
que dicho delito les prive de la ojieiou à lo* 
premios a que posleriuriuente se hagan a- 
creedores.

Alt. 4.® Las vi udas v fam illas de los oS-
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se reconoced á tas partes agraviadas ert el 
articulo 3.“ del citado decreto de 19 de 
Noviembre ultimo.

Art. 12. Los indic.ados Gefes superio- 
res remitirán al 1 ribunal Supremo de 
Guerra y ¿Marina listas uominaies de los 
indulladosj cou expresión de clases v de
litos.

Art. la. Todo lo dispuesto en este de. 
creto se cutiéildé sin perjuicio de lo de- 
lermiiiadü en el déerclo de indulto dé 
30 dé I^oviembré ultimo que fija deliniti- 
vameute la suerte dé los que por haber 
servido la causa del rebelde D, Garlos, sé 
hallan (yisloiicrús en los dominios españo
les ó refugiados en países extrángerus.

I or tanto manda lá Regencia provisional 
del héiiio al Suprënio Tribunal de Guer
ra y Mariua, Gapitaues geuerálcs del Fjer- 
S*!** T Armada, Generales eu gefe de los 
Ljcicitos, Gomandantés de escuadras y a- 
postadéros de esto» doiiilniós y los de lu
día», qué bagan publicar éste indulto al 
fiHíiile de banderas y cstaudarlé» en la 
forma acostumbradaj y bi comuniquen y 
circulen á los Gobernadores y demus Ge- 
f<;s militares en sus respectivos dominios 
para su observancia en la parte qUé á cai 
da uno toijue, y á fin dé «pie llegue á noí 
ticia de todos. Tendreislo entendido j y 
ilispondrci» lo necesario ásu cüinplimicuto, 
««•El Duque de la Victoria; Presidente.

De orden de la Regencia ló coniunied 
á y. E. para su inteligencia y cumpli
miento en la parle que le tota. Diosgüar- 
de á V'. E mucho» anos. Aladrid 18 de 
Diciembre de 18 i tí.

Y lo traslado à V. S. con el propio ob
jeto. Diws guarde á V. S. muchos auoS. 
\ ulladulid 27 dé Diciembre de 1819 «Jo
sé GarrataU.—Sr. Gomaudaule General 
de Logroíioi

El decreto de induJlo de 19 de JVo’ 
viembre último (fiie se cita en el art. i.o 
del anterior inserto es el siyuienlCi

Ministerio de Gracia y «íusticíá.«Lá Re- 
gencia provisional del Reino me ha dirijido 
con csta^feclia el decreto siguiente!

Dona Isabel II (que Dio» guarde), y cil 
nombre la Regencia provisional 

del Reino, deseando señalar con úu acto 
notable de bcueficeucia el día de hov, eu 
que se celebran por primera vez los de 
la áugiista é inocente Reina de las Es- 
panas, después de cumplido el segundo lus- 
lio dé su edad , y despues de haberse 
restituido á esta Aacioii magnánima la paz 
y la trau(|uilidad, decreta lo siguiente.

Art. !.• Se coucede indulto general á 
todos lo» presos, ipie sean capaces de él; 
tanto CB la l^eninsula é Islas adyacentes, 
cuanto en las posesiones de Ultramar, por 
los delitos cometidos antes dé la publica
ción dé este decreto en la Gaceta del Go
bierno.'

2.“ Ñú son compréndidoS en este tú- 
dnltd los reo» de lesa Mageslad divina á bu• 
mana, de alevosía, de houricidio de sacerdo
te, de fabrieacion de moneda falsa, de in
cendio, de extracción del Reino de cosas 
prohibida», de blasfemia, dé sodomía, de 
burlo cualificado, de cohecho, de baratería 
de falsedad, de resistencia á la Jústicía’ 
de desafio, y de mala versación de 'a Ha
cienda pública.

o. Gozaran del indulto los reos rema
tados que uo csteu ya remitidos ú eu ca

cíales ú otros aforados de Guerra y ^fariña 
«jue ee hiihíegcn cagado sin heal licencia, 
iJo perderán su obcioii á los bcnebi ios del 
monte pío inililar, s¡ dichos oGciales ó a- 
íorados de (iuerra y marina acreditan con* 
enriir en sus mugieres las circunstancias 
que están prcvctiidas.

Art. 3.* Aunque todos los delitos nú 
exceptuados en el art. 2 « del presente de
creto están coin prendidos cu el indulto, y 
relc\ado8 por consiguiente de la pena mere
cida por ellos los que los huhieseu conicti* 
do; sin embargo, las causas de los ohciales, 
sargentos y cabos acusados de cobardía, 
de reincidencia cu embriaguez ú otros vi
cios conocidamente indecorosos á las mcu- 
ciona.las clasesj se continuarán basta su con
clusion para que recaiga la debida scnleti- 
eia acerca de si deben conservar ó perder 
el empleo.

Al t. G.o La aplicación de este indulto 
se hará; por el tribunal supremo de Gucr* 

y Alalina á ios reos cumprendidus en 
las Causas que s6 bailen pondientcs en el 
inisitto tribunal, o que vayan à él por cual
quier motivo antis de haberse aplicado el 
indultot por los luspectorcs ó Directores 
generales de los Cuerpos que gocen fue
ro privilegiado, á los individuos que ésten 
FHjelos á 911 jurisdicCioní y á sus respec
tivos subordinados por los (capitanes gene- 
ralcsj Comandantes generales de 'os Depa?- 
tuBicntoj de Alariiria y demás Cobi<tndaii- 
tes generales de territorios determinados ó 
de fuerza armada qui | tienen jurisdicción 
independiente de tos Capitanee gcneiales. 

Arí. 7.* Para que los Gefes superiores 
enumerados en el artículo anterior proce
dan sin demora á aplicar el indulto luego 
que este se halle publicado y circulado Oa 
lu forma acostumbrada, sé uotiUcurá ó ha
rá saber por quien corresponde^ tanto á 
lus reos que tienen causas pendientes, CoinO 

los reos rematados que no eslen \a remi
tidos ó en camino para sus destinosj á tin 
de que declaren si se acogen ó no al -iu- 
dis.tu. Las causas de los que se acojan al 
mdullo, se remitirán inmediatamente à los 
Gefes superiores autorizados para aplicarlo; 
pero cuando los Fiscales de la» Cau-as pen
dientes entiendan que el indulto ¿no tiene 

continuarán los procedimientos y so
lo remitirán un brete extracto de su re- 
suhaRcia al Gele á quien corresponda, el 
cual si lo tiene por eonveuiente pedirá la 
causa original.

Al t. 8.0 Los expresados Gefes superio
re’ antes de aplicar el indulto á cada caso 
pyticular, oirán sobre el, primero á los 
1 .scales ó Promotores Fiscales de sus res
pectivos juzgados, y luego á los Auditores 

Asesores; y cuando no »e conformen con 
c diclaineii de dos últimos, consultarán 
al Supremo Tribunal de Guerra y xHari- 
na, remitiéndole un breve cslracio de la 
Causa.

‘y?’?'* mismos Gefes siípéríore» 
y del mismo modo que aquí se prescribe, 
aplicaran á los casos que existan a Un tren- 
dientes los indultos anteriores al actual.

individuo creyese 
*í"*.®*'‘p** injustamente el indulto por 
su Gele superior, podrá recurrir al Tr¡. 
bunal Supremo de Guerra y Marina pa- 

!" providencia oportuna. 
T’*’1 an>hien podrán acudir al mis

mo I ribunal con el propio objeto las per- 
^onas que crean q«e en la apiicacien del 
in u lo uo se les guardan los dcredios que 

mina jhra sus destinos, si sus delitoít nd 
son de lo» esceptuado» eú el articulo 2.«» 

4,® Asimismo gozarád de él los reos de 
deblos no exceptuados, qúé fupiíí- 
vo», ausentes y rebeldes. Sé señala citó 
mino de tié» ni -sesá los que están cu los do’ 
minio.» españoles, el <le nn año á los qué Se ha’ 
Ibm en paises exira agüeros de Europa , y el 
de diez y ocho meses á los que residan 
cu países táuibien éi’.rangeros de Africa, 
xVsia y America, para qué se presen leu 
á" récíaniar el iodiiKo ante cuahpiicr auto- 
ridad judicial. El primee termino se cuen
ta desde la publicación dé este decreto en 
b rcsp-’cliva capital de provincia, y el 
segiie.lo y térCéro desilé la publtcaciou 
en la Gaceta del Gobierno.

I'*® delitos en que haya parte 
agraviada, aünqué se haya procedido de ofi- 
èio, m) se hará là aplicación del Jndultú 
Sin que preceda cl perdón de aquella. Tam- 
bién precederá la satisfacción ó él perdón, 
cuando liavá cóndenacion pecuniaria, por 
vía de restítüciou ó indeuiuizacion de da- 
ño».
, La aplicación del indulto correspon

de al 1 ribunal que conozca de la es usa; i 
y 90 hará en la lorma ácoslumhrada, pre
parándola con una visita general de pCúce- 

y presoá. Lés Jueces á quienes se pre- 
seulen reas ilccuyas causas no conocen, da- 
r.iu parle de la presentación á los Tribu- 
nales qué deben ap'icar el indulto, 

Y lú Cúfduiiico á V. de orden de la Re
gencia para que tenga el debido cumjilí- 
micuto. Dios gaaide á V. muchos aiws. 
Iladrid 19 de Aoviembre de 1840 «AÍ. 
varo GomcÉ.

Todo lo Que se inserta eri el 
íettn o^cial de estd provincia para 
tóhocítnienfo de (quienes corresponda. 
Logroño de Ê ñero de }Siií.=z:Él 
Coronel Comandante Generat-Gas- 
pah Fernandez Bobadilla.

Inlcndenciá de Rentas de ía Frs-^ 
vmeia de Logroño.

Fl Sr. Arrendala'-io tolectivode 
la renta de aguárdierifes y licores 
me dice con feclia S de Enero cor^ 
tiente lo siguiente.

I^ará en cl caso de que báyá habido li. 
CiGtlores al subarriendo de la renta de 
aguardientes y licores en algunos pueblos 
de esa l’rovfnéía; ha dispuesto la empre
sa Cri Uso de la aúlorizacíon que le dan 
el articulo 3.“ de la Real .onb n de 9 Jj 
Oélubre de 182^> ÿ Gs pusterio'*e9 vigeu- 
tes, prevenir, como lo hafgo con osla fe
cha á mi cutrtisionado representanle en ésa 
ciudad, avise à los Ayuntamieutos de ifi- 
chois pueblos rpie continúan sugetos al é»- 
cahezamicuto ó señalamiento que les es- 
taba hecho por esas oficinas en ‘él año 
anterior. Y lo participo* á V. S. p^ra su 
conocirafiéntó y à fio de que se sirva hacer 
entender á dícira» corporaciones la obliga- 
ciou cu que están de cjecufarb.

Lo (fue se hace saber á los Apun
tamientos todos de la Provincia por 
medio de este periodico. Logroño n 
11 de Eacrií de 1 Sj I =Joafjiitn 
Bjrrueta,-
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D/put o cion Provincial de
Logroño.

CWCÜhxlK x\LM. .5’ 
ÿWjfêndose presciUailo «lose Zamora vf- 

Ifeino de Calahorra oVreciendo ia p’fja del 
medio diezmo de la canliihd de 13200 rs. 
eii »¡»e ha sillo renialada el G del cornen* 
le la cadena sila en jurisdicción de Cala
horra, le lia sido admitida dicha proposFcion; 
V en su consecuencia se buce saber al pu
blico que en el din 1.” de 1‘ebrero pro- 
Xnno á las once de su mauana se veribea- 
rá en las salas xlc esta Diputación l’ro- 
vbieial nuevo remate de la citada cadena. 
Logroño Enero lo de 1841- — E. P- C. 
P.,duau de la Tejera.»=Toinas Delgado^ 
Secrelaiio.

P. Pablo Mateo Sagasta^ Aboga*^ 
do de los Tribunales Inficiónales, y 
Juez de primera instancia del par- 
tido á (¡ue da nombre la villa de 
'J'orrcci la en Cameros.

Por el presente cito, llamo y emplazo, 
4 Cipriano Calleja - vecino de la villa dc 
Lumbreras de este parllílo, para que en 
el termino dc la dias comparezca cu es
te Juzgado, por «i ó por medio de pro
curador del lUHuiOj á njaniíesiar si qtne- 
re, ó no {uostr&rsc parle en la causa cri
minal que se instruye contra .Viguel Ci* 
menez alias Gitano, á cunsecucucia de las 
heridas que causó al mismo (ialleja cu el 
día 7 de Novionlnc ultimo, (¡nc en un.on 
dc Pedro (-nuenez ambos Auc'ouakd de 
aquella villa cuíducia al Aiiguel, desde la 
misma, á 1« de Poveda como reo que se 
dirijia en una y oíia Justicia, aide el Sr. 
Júez de primera instancia dc Soria y cu- 
va fuga ejecutó en el término dc Pique
ras lilu alio A'ajada Alonso, despues dc 
atropellar á dichos iVacionalcs, rjue si lo 
hiciere se le obira v adminislrará justi
cia, advirliéiidolu que Iranscuri ido el ter
mino de.-iguado sin haber rcetizadu su 
presentación se substanciará la causa coll 
an eg lu al derecho; pues en atenclou â 
hallarse ausente de su vecindad al refe
rido G.'Uleja igiiocaiidose su lija residen
cia,- lie mandado eo auto de este dia á 
instancia del Promotor hacerle c-tc ofic- 
cimiruto lie dicha «ai.s» por medio del 
liulelin oficial dc esta Pruvinci. Hado en 
Torrecilla á íf de Enero dc l8ii.>*Peblo 
ñlateo Sagasla.—Por su manda Jo, Tomas 
Al□reno y Vergara.

'Alcaldía Constifucianal 
Togr oño.

r En la mañana del II del corriente se 
ausento de esta ('apital Ecrinin Gil, el cual 
se baila alcclado de deinenr;:<, y se ignora 
á donde se ba dirigido,' las jnsiieias de los 
pueblos dc Cata Provincia Jaran p¿i tc si 
cu alguno de ellos ac Ujív, y pcrmiliendu- 
Ic su estado lo coiidncuín cou comodidad 
¿ esta («apital, donde se le-» abonará cual
quiera gasto ijiie bagan. Logro io I 5 Je L- 
uero de 1841.-=-Diego Fernandez.

SEÑ.VS —Edad di) años, cslainra re
gular, cara llena, ojos pardos, con niijf bcr- 
ruga en el izquierdo, best ido de paño pac- 
Jo, capa de ídem y moutcia dc pcío^

4
AGRICULTURA.

Conclwjc el árdevlo que qiieâô pendien
te del núinet o anterior.

Se tonía una cantidad cualquiera de 
tierra, y 9C pouc á disolver «u acido 
iiinriatíco ó bidroclorico diluido eu cua
tro veces su peso de agua; allí quedarán 
iVuncltas las materias calcáreas y alumi
nosas, asi como los oxides dc hierro y 
mangáuesio. Se añade agua à la disolución 
y se echa poto á poco y gola á gota una 
pór'cion de succinate «le amoniaco, que 
precipita el oxide dc hierro. Luego que 
lía producido vsta mezcla su efecto, se 
decanta, y en liquido restante se echa 
mía porción dfe agua dc jabón (|uc prcci 
pita la alumina (|ue quedó en él: el oxi
de dc mangaiicsio permanece unido á la 
cal. Entonces vertiendo gota á gota áci
do sulfúrico esleiidiilo en agua, se forma 
lili precipitado biauco, que es el sulfate 
de cal. Haciendo evaporar el agua restau-* 
te se cncnentia el óxido de manganesio, 
m'ezclado cou una poca dc cal, ya hidro- 
dbratadaya sulfatada, pero miiy fácil 
de descubrir, porque poniéndolo cu un 
crisol al fuego cou un poco de potasa, 
produce desleído cu agua uii Color ver 
dnzeo ó rojizo que es conocido con cl- 
nombrc de cam-akuu iniiieral. 
j» Reflexionando un momento, sC echa «le
vée, que todas estas operaciones se retín-* 
cell á precipitaciones y decantaciones Es-, 
iixlud-úble «jue la primera vez que se ope-* 
re, s«^ empleará inas «í menos ácido del 
que £C necesite, y probablcméitle no po
drá contarse con la exactitud de bis re
sultados: pero (odas las cosas lieneti su 
aprendizaje, y el «pie se ap'iipic saldrá 
iiiac.-tio al cabo de algunos ensayos. Los 
agentes químicos «pie aCoiBejatuos son po-* 
eos, V d • poco coste.

Hay ine«iios mas complicados para con-* 
seguir los niisinos ílncs; pero hemos pre
ferido los «pie presentan menus dificulta
des para las personas poco acostumbradas á 
esta clase dc operaciones.

t i Ei\ CJJS.

SOBRE LA PROFESION DË 
MAE STB O.

Un articulo hemos leído con éste titulo 
en el Rolelíii de la Socied.vd para la ins- 
ti uecíou elemental «le Francia, cuyas^sanas 
ideas y pi eciosas observaciunes subi e este 
import.inte asunto juzgamos muy dignas 
de jeneralizarse en nuestro |»üÍ!.. Se queja 
su autor de la inc:ipacidad^ ma*a conduc
ta vi falta de aptitud de muchos maes
tros, y á Colas causas atribuye, con ra
zón, el dcscrcdílo de no pocas escuelas,* 
pues á fe que no son menos cesadas en. 
tre nosotros, y que asi como podemos fc- 
hcitainos de tener algunos preceptores de 
pi inieras letras dignos de ser tomados por 
modelo, no pwde negarse tampoco que 
hay, ¡»or desgracia, otros muchos, unos 
8ÍU él Comjietcnle título, y otros cou el, 
que son mala guía para la tierra juventud 
«jUC se les coníia, y que no podra adqui
rir con ellos las semillas de la virtud y 
de la ciencia, que debieran desarrollar en 
sus tiernos corazones. Muchas personas 
dvfn'.udada» eu su piuuil¡>a caueru, «i tal

▼«’15 sin haber émprcnilído jamás ninguna 
y n«» sabiendo que prolesíon abrazar, s«t 
han hecho maestros de ‘primeras letras, 
sin logiar por eso mayores ventajas, por
que estos hombres han abrazado una pro
fesión «¡ue no conocían, porque han creí
do bastaba para ser maestro dc primera 
educación saber Icer, escribir, contar, or
tografiar medianamante su lengua, y tener 
algunos conoclrnicnlos accesorios que. ellos 
miraron como ttlulos suGcieutes de capaci
dad para dirijir una escuela ; y sin em
bargo no es eso solo lo qüe debe 
poseer el hombre «jue se dedique à la ins
trucción de la iiinez,* debe para cumplir 
bien con este sagrado ministerio, estar 
adornado de buenas cualidades ^sicaSj mo
rales é intelectualesj como xainos á iu- 
d'icar.

('uaUtlades físicas. No basta á Mn maes
tro tener celo, actividad, iuslrucéion, ap
titud intelectual; se necesita ademas que. 
sti Salud, sus fuerzas livicas le permitan 
suportarlas fatigas desu profesión- hebicn- 
do estar siempre én medio de sus discípulos 
desde la mañana basta la noclie, no tenien
do mas «pie el tiempo preciso par a hacer 
las comidas necesarias, hablando lodo el día 
sea para enseñar, sea para Conversar coa 
síis discipulos, sea en (iu para mantener 
ó restablecer la disciplina, debleuilrt estai* 
casi siempre por mas precaUcloueá tjuc to 
me, pascaiulose en su clase, rc.vpirandu gc 
neralmcnle un aire viciado por la mullí-* 
tud de sus discípulos, á pesar de las 
precauciones «juc pueda adoptar para la 
V’cnlilacíoii y reoovaclon del aire, él inaes-* 
tro tiene sin diida, necesidad dé una sa
lud rubd.stá, «jue le permita soputlar las 
fatigas de su estado, y que no le ponga 
en la precision de güardar ó su cama ó 
su cuarto, obligándole á cerrar su clase, 
Ô á confiar sU direvclmi á cstrauos.

( Se continuará. ) 
AXVNCiOS.

El Ayunláinieiilo de la villa «le Alca- 
nadie con apiobacion de la Exerna. Di
putación Provincial, ha lijado la dolacioa 
de cien ducados anuales , pagados por 
trimestres para una maesírá de niñas, pa» 
gando á nías cada chica «pie asista á la 
Lscuela Peal y medio mensual: si alguna 
señora dc¿ca aspirar á dicho magisleilo, 
presentará memorial al Ayuntamiento antes 
del ocho dc Febrero proximo, en cuyo día 
se proveerá.
— ílallándosc vÉcanle la Secretarla de Á- 
yunlamieuto de la villa de Agoncillo do- 
la«la cou 2Î finicgas de trigo anuales, y 

. de buena calidad , puedeu los aspirantes 
«pie se créan idoneos para su exacto dc- ] 
senipeño, «lirigír sus sollciludes, en el pe
rentorio («ormino de quince días contados 
desde la fecha de osla publicación, al 
Ayuntauilcuto de la misma, francos de 
porte.

Se halla vacante el Aíagisterio de pri
mera educación de la villa de Dañares 
partido de Slo. Domingo ; cuva dotación 
consiste en 43 fanegas de trigo cobrailas 
por el A y unta miento v casa, libre dc toda 
conlribitciou csccpto d‘e la del culto v cle
ro que se imponga. Los aspirantes'«lirl. 
giran s.is memoriales al Atuntamieuto 
Iraucos de porte dentro dc 15 días.

I VI^RENTA DE D DOHLA’GO RUIÜ 
Galle la 1*1 a za fren le á Portales

^úmero 5^81.
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